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S U M A R I O

PRESIDENTES DE LA JUNTA 
T E C N I C A S  D E L  E S T A D O

Orden.f—Autorizando a D. Luís Caí» 
vo Curiel para satisfacer eí 'hisporio 
del. Timbre con que están gravados 
los billetes, de ia línea de automó
viles de Cevico Navero-Puleacia *7- 
Pag, 4026.

*)
C O M I S I O N  D E  A G R I C U L T U R A

Trabajo agrícola

Orden,—-Sobre depuración de perso
nal de la Inspecdón provincial Ve
terinaria de Santander,—Págs, 4026 
y 4027.

Orden*— Idem idem del Depósito de 
caballos sementales de-Santander* 
Pág. 4027.

S e c r e t a r í a  d e  G u e r r a

Extraccion de viveres
Oo7éí/o-'-Iu,spone que al igual que las 

Unidades del Ejército, las de ia Mi
licia Nacional satisfagan con «Bo
nos a Metálico» ios artículos que 
extraigan de los Establecimientos 
de ¿Hiendenda,—Pag, 4027.

ANUNCIOS
Orfe/i,—Asciende- al em pleo  de S a r 

gen to  provisional a los cabos  de 
Artillería San tiago  Ruiz H e rnan do  

' y otros.-4—P á g .  4027.
Orden* —Rectifica la Orden de 29 de 

septiembre último (B O. núm. 344) 
referente ai ascenso de! Capitán 
D, Jaime Miians del Bosch, en-el 
sentido de que su nombre es como 
se expresa.—Pág. 4027,

O rd en .— Se concede el ascenso a 
Sub-teniente de la Legión a los Bri
dadas D. Jacinto López Puente y 
o tro s.—Pág. 4027,

Orden.—Rectifica la Orden de 31 de 
mayo último (B O. núm. 225) refe
rente al empleo de Sargento al cabo 
de la Legión Antonio Márquez Mén
dez, en. el sentido de que sus ape- 

' llídos son como indica.—Pág 4027. 
Orden.— Idem la de 7 de abril último 

(B. O- núm. 170) referente al idem 
Juan Vails Gasols, en el sentido de 
que sus apellidos son como se ex
presa «■'-Pág* 4027.

Orden,—Asciende al empleo de Sar
gento provisional a los cabos de in
fantería Santos Lorenzo Martínez 
y o tros. —Pág. 4028.

Orden.—Idem a Oficial Moro de se
gunda ciase a los Sargentos indíge- 
naé Kaddnr El Hamih Mohamed y 
otros,—Pág, 4028.

A s im ila c io n e s

Orden.—Queda sin efecto la asimila* 
don de Sargento concedida por O r
den de 20 de abrii último (B. O. nú
mero 184) ai Industrial D. Antonio 
Iglesias Dieste,—Pág. 4028*

Ayudantes
Orden. — Se nombra Ayudante de 

Campo del Excmo. Sr, General de 
Brigada D. Vicente Valderrama 
Arias, Comandante General de Ca
narias, al Comandante de Infante
ría D. Antonio Izquierdo V élez.— 
Pág . 4028.

Orden,—Nombrando Ayudante, en co- 
. misión, a las órdenes del Excelentí

simo Sr. General je fe  de la Divi
sión número 150, al Capitán de Ca
ballería D. Ramón Manjón Becerra, 
Pág. 4028.

Bajas
Orden,— Causa baja en el empleo de 

Alférez provisional de Infantería 
D. AMurda, Martínez Pem a. — Pá
gina,s 4028 y 4029.

Orden. ~ Id em en e í Ejército, com o 
sancionado por un Consejo de gue
rra, ei Teniente de Carabineros don 
José Reig de D eu .—Pág. 4029.

B e s í l s o s

Orden.—Pasa al Servicio Militar de 
Ferrocarriles ei Comandante de in
fantería D. Rafael Martín de La Es
calera ,—Pág. 4029.

Orden —ídem a ios destinos que ex
presa los Jefes y Oficiales de Ca
ballería D. José María Samaniego 
y o tro s.—Pág. 4029.

Orden.—ídem a las órdenes del Exce
lentísimo Sr. General Jefe del Ejér
cito del Centro el Capitán de Arti
llería D. Ignacio Moyano Araizte- 
gu l.—Pág. 4029.

Orden.—ídem a los Cuerpos que ex
presa los jefes y  Oficíales de Arti
llería D. Rubens Cardetlosa Gonzá
lez y»otros.—Pág 4029. . 

O r d m ^ lú m n  ai Arma de Aviadót* e¡

p Teniente de Artillería D* Fermín de 
Urcolft Fernández.—Pág, 4029. 

Orden.—Idem jdem al Brigada de Ar
tillería D. Juan Calerá López.— 
Pág, 4029. .

O rden—Idem a. la Primera Brigada 
Mixta Legionaria «Flechas Azules» 
a los Sacerdotes D. jesús Martínez 
de Castilla Santos y otro.—Pági
na 4029.

Orden.—Idem a los destinos que indi
ca los jefes y Oficiales D. Antonio 
Velasco Crespo y otros, — Pági
nas 4029 y 4030.

Orden.—Dispone que el Alférez de 
Caballería D. Juan Rodríguez Do
mínguez, continúe destinado, de 
plantilla, en el Establecimiento de 
Cria Caballar y Remonta deí P ro 
tectorado de Marruecos.—Pág. 4030 

Orden.—Se destina a los Cuerpos 
que indica a los Oficiales de Artille
ría D. Isidoro Andioriz de Andrés y 
o tro s ,—Pág. 4030.

Orden.—Idem al 13 Regimiento de Ar
tillería ligera al Teniente D. Pablo 
Domínguez Expósito, —Pág. 4030. 

Orden — Nombrando Comandante 
Principal de Ingenieros del 7.° Cuer
po* de Ejército ai Teniente Coronel 
de Ingenieros D. Anselmo Arenas 
Ramos. -  Pág. 4030.

Orden. —Destinando ai Capitán de In
genieros D . Manuel Marzo Media
no, a disposición “del Excmo. Sr, G e
neral Jefe del Ejército del Centro.— 
P á g s .'4030 y 4031.

Orden. — Idem a los puntos que indica 
a ios jefes y Oficiales de Sanidad 
Militar D. José Mañas Jiménez y 
otros.—Pág, 4031,

Orden.—Idem idem a los Capellanes 
D. Manuel Carbaljal Cota y otros. 
—•Págs, 4031 y 4032.

Empleos honoríficos

O rd e n .-S e  confiere el empleo de 
Teniente honorario de Infantería ai 
Teniente de Requetés D, Juan Ra
mos Ciúad.—Pág. 4032.

Habilitaciones
Orden .—Confirma la habilitación con

cedida para ejercer el empleo de 
Capitán al Teniente de Infantería 
D. julio Calvo Herrera, y para el 
empleo de Teniente a los Alféreces 
D. Pí ácido Lázaro Pintado y otTO,-r 
Pág. 4032.
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Orden,’— Habilita para ejercer el em
pleo de Alférez provisional al Bri
gada do Infantería D. Benigno Ru- 
blanca Ayllón.—P ág. 4032*

Orden,—\dvm para el empleo de T e
niente Coronel al Comandante do 
Artillería D. Ramón Rúa Figueroa. 
P ág . 4032.

Orden,—Idem para empleo superior 
al Capitán de Artillería D . Nicolás 
Fuater O tero .—P ág. 4033.

Medalla Militar
Orden, —Concede la Medalla Militar 

al Teniente provisional de lo L e
gión, fallecido, D. Gonzalo Meras 
Macuá, con méritos con traídos.— 
Pág. 4033.

Ofic ia lid a d  d e  C o m p le m e n to
Ascensos

Orden,—Asciende ai empleo de T e
niente de Complemento de Ingeníe-

' ros a los Alféreces i) . Miguel Eli- 
zalde Biuda y otros.—Pag. 4033.

Destinos
Orden, —?asa  destinado al Servicio 

de Recuperación de Automóviles el 
Alférez de Complemento de Inge
nieros D. Jaime Alba D ellbes.—P á
gina 4033.

Habilitaciones
Orden.—Confirma la habilitación con

cedida para ejercer el empleo de 
Capitán al Teniente de Comple
mento de Artillería L). Alfonso Lu
jaría Martínez.—Pág 4033.

Patronato de clases militares
Orden.—Designa como Vocal inter

ventor de la Junta Central del Pa
tronato de Casas Militares al Co
misario de Guerra O. Antonio Du- 
rán Muñoz.—Pág. 4033.

Procesados
Orden. —Pasa a situación de «'Proce

sado» el Teniente de Infantería don 
Enrique Pinto Buzáu y el Alférez 
D, Juan-Bantista Fiera Reus.—Pá
gina 4033.

Pensiones
Orden* ~~ Declarando con derecho a 

pensión, con carácter provisional, 
a doña Manuela Fraga Montero y 
otros,—Paga. 4033 a 4039.

Retiros
Orden. - Pasa a situación de retirado 

el personal de ia Guardia civil y 
Carabineros de la relación que 
acompaña. •—P á g s. 4038 y 4039.

Al Servicio de otros Ministerios
O/de/r—Pasa «Al Servido de otros 

Ministerios» el Comandante de Ar
tillería LX Eduardo Maldonado Váz- 
(juez,—P ágs. 4039 y 4040,

Al Servicio del Protectorado
0 ^ /(7 /. ~~ Pasan a la situación «Al Ser

vicio del Protectorado» los Alfére
ces provisionales de Infantería don 
Carlos Loclaustra y Fernández Liou- 
ces y o tros. — Pág 4040.

Orden. — Idem Idem los ídem D. Fran
cisco Checa Portal y otro*—Pági
na 4040.

SECCION DEMARINA
Procesados

Orden,—‘Dispone se considero proce
sado al Coronel Médico de la Ar
mada D. Santiago C asares Bes- 
cansa,—P ág . 4040.

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera,—Cam

bios do compra de monedan.

Anuncios particulares
Comisión provincial de Incautación de 

Bienes de Sevilla.
f t D M t M I S T H M I U H  D E  J U S T I C I A

Edictos y requisitorias.

Presidencia de ¡a Ju n ta  
Técnica del Estado

Orden
Excmo. Sr.: Vista la instancia 

de D. Luis Calvo Curiel, conce
sionario de la línea de automó
viles Cevico N avero-Palencia, 
solicitando autorización para sa
tisfacer en metálico el impuesto 
del Timbre con que por el artícu
lo 189 de la Ley están grava
dos los billetes de viajeros y ta
lones-resguardo -de mercancías 
que expide.

Resultando que el importe del 
timbre correspondiente a los bi
lletes emitidos en el año 1.936, 
según actas de la Inspección 
Técnica del Timbre, ascendió a 
mil cuatrocientas ochenta y tres 
pesetas con ochenta céntimos, 
siendo la dozava parte, o sea el 
importe término medio dei tim
bre de los billetes expedidos en 
un mes, ciento veintitrés pesetas 
con sesenta y cinco céntimos.

Resultando que ei concesiona-, 
rio está conforme en que se fije 
en ciento veinte pesetas la can- 
tidad ¡que deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes 
por el expresado concepto. 

Considerando que el artículo

156 de! Reglamento del Timbre, 
en relación con el 189 de la Ley 
faculta al Ministerio de Hacien
da, en la actualidad a la Junta 
Técnica del Estado, en virtud de 
su Reglamento orgánico y de 
procedimiento de 19 de noviem
bre de 1936, para autorizar a las 
Empresas de transportes a sa 
tisfacer en metálico el importe 
del Timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talo
nes -  resguardos de mercancías 
y para fijar, de acuerdo con las 
mismas, la cantidad que deban 
entregar mensual mente a buena 
cuenta;

Considerando: Que la conta
bilidad que tiene establecida el 
concesionario de que se trata, 
es garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del 
impuesto y permite realizar las 
comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes;

Esta Presidencia, de confor
midad con lo propuesto por la 
Comisión de Hacienda, acuerda 
autorizar a D. Luis Calyo C ü- 
riel, concesionario de la linea de 
automóviles de C ev’co Nayero- 
Palencia, para que satisfaga en 
metálico el importe del Timbre 
con que están gravados» sus 
billetes de viajeros y talones-

resguardo de mercancías, fijan
do en ciento veinte pesetas la can
tidad que por este concepto de
berá entregar mensualmente a 
buena cuenta en fin de cada mes 
y disponiendo que las cuentas 
que rinda a la Comisión de Ha
cienda y ios justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a los 
modelos que figuran en el Apén
dice del vigente Reglamento.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de octubre de 
1937.=11 Año Triunfal. = F ra n - 
clsco Q. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Comisión de Agricultura y Trabajo Agrícola
O rdenes

Vistas las diligencias practica
das para depurar la actuación 
del personal de la Inspección 
provincial Veterinaria de San
tander, dependiente de esta C o
misión de Agricultura y Trabajo 
Agrícola, ségün lo dispuesto en 
el Decreto-Ley de 5 de diciem
bre de 1936 y en virtud de las 
facultades que me confiere la
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Orden de 1.° de septiembre del presente año, he dispuesto las siguientes sanciones:Quedan separados definitivamente de! Servicio, causando baja en los respectivos escalafones, los funcionarios D. Ramiro Fernández Gómez, Inspector provincial.D. José Alonso Fernández, Auxiliar a extinguir.D. Luis Fresno Casas, Ordenanza.Lo que comunico a V. S, para su conocimiento, cumplimiento, traslado a. los interesados y demás efectos.Dios guardo a V. S. muchos años. Burgos 21 de octubre de 1937.—Segundo Ano Triunfa!.— El Presidente, Eufemio Olmedo.
Sr. Inspector Provincial Veterinario de Santander.

Vistas las diligencias practicadas para depurar la actuación del persona! del Depósito de Caballos Sementales de Santander, según lo dispuesto en el Decreto-Ley de 5 de diciembre de 1936 y en virtud de las facultades que me confiere la Orden de 1.° de septiembre del corriente año, he dispnesto las siguientes sanciones:
Quedan separados definitivamente del Servicio, causando baja en el escalafón, los funcionariosD. Pelegrfn Gran Gascón, Palafrenero.D. Antonio Pérez Cabrero, Palafrenero.D. Amalio Prieto Cardeñosa, Palafrenero.D. Daniel Armendla Bardales, Palafrenero.D. Julio Frade Fernández, Palafrenero.D. Eduardo Fernández Herrera, Palafrenero.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento, cumplimiento, traslado a los interesados y demás efectos.Dios guarde a V. S. muchos años. Burgos 21 de octubre de 1937.=Segundo Año Triunfaí.= El Presidente, Eufemio sOlmedo.

Sr. Director del Depósito de 
Caballos Sementales de San
tander,

Secretaría de Guerra

O r d e n e s

Por resolución de S. E. el Generalísimo .de los Ejércitos Nacionales, s e  dispone que lo mismo que las Unidadees del Ejército, las de la Milicia Nacional satisfagan con «Bonos a Metálico» los artículos que extraigan de ios Establecimientos de Intendencia, quedando relevados de la obligación actual de adquirir bonos a Metálico en una cantidad igual ai 50 por 100 del importe de sus haberes destinados a alimentación.
Burgos 18 de octubre de 1937. —Segundo Año Triunfal. =-- El General Secretario, Germán Gil Yuste.

Ascensos
Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, se asciende al empleo de Sargento provisional a los Cabos de Artillería del 11 Regimiento Ligero que figuran en la siguiente telación:

Santiago Ruiz Hernando Alejandro Esquerra Gutiérrez Angel Osaba Arrarás José Marcos Rodríguez Nicanor Santamaría Viüalain Domiciano Rodríguez Berasa- tegui.Lucilo Carrascal Cabornero Eugenio Camarero Barriberas Juan Sedaño López Luis Legaz Samperio Malaquías Barbero Duque 
Burgos 18 de Octubre de 1937. =  Segundo Año Triunfal. =  El General Secretario, Germán Gil Yuste.

Se rectifica la Orden de 29 de septiembre último (B. O. número 344) referente al ascenso del Capitán D. Jaime Milans del Bosch y de! Pino, en el sentido de que su nombre es el que se expresa y no Angel, como por error se consignaba en dicha disposición.
Burgos 18 de octubre de 1937. 

«■Segundo A ñ o  T riu n fa l.*»!*!

General Secretario, Germán Gil Yuste,

A propuesta del Excelentísimo Sr. General jefe de la Legión, so concede el ascenso al empleo de Subteniente, en propuesta reglamentaria, por. antigüedad, a los Brigadas de dicho Cuerpo que se reiacíonan a continuación, disfrutando en el empleo que se Ies confiere la antigüedad de 7 del mes actual,
D , Jacinto López Fuente.Narciso Valiente Valiente.Tomás Eleta Zalabardo.Fernando Nieto Domínguez.Lucas Ramírez Sánchez.Gregorio Muñoz Hernando.Francisco Rincón Fadrique.Juan Prai Vilo.José Crescente Fernández.Acisclo Manzano Cardón.Pedro Bermejo García.Juan Simón Hernández.Manuel Azpítarte Gómez.

Burgos 18 de octubre de 1937. =  Segundo Año Triunfa!, ~  El General Secretario, Germán Gil Yuste.

Se rectifica la Orden de 21 de mayo último (B. O. número 225) por la que se concede el empleo de Sargento al Cabo de la Legión Antonio Menéndez Márquez, en el sentido de que sus verdaderos apellidos son Márquez Méndez, y no como por error se consignó.
Burgos 18 de octubre de 1937. ~  Segundo Año Triunfa!.=  El General Secretario, Germán Gil Yuste.

Se rectifica la Orden de 7 de abril último (B, O. núm. 170), por la que se concede el ascenso a Sargento al Cabo del Tercio Juan Vega Garzo, en el sentido de que sus verdaderos apellidos son Vaiis Gasols. y no los que por error -se consignaron, asignándole la antigüedad de 22 de marzo último en el empleo conferido.Burgos 18 de octubre de 1937. =  Segundo Año Triunfal.— El 
General Secretario, Germán Yuste
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Por resoíación d¡ *•, t > 
neralísimo do ios E<< h í<" 
clónales, se ascieo.de ai empico 
de Sargento provisional a los 
Cabos de Infantería que se  rela
cionan a continuación:

Regimiento infantería VNladoHd 
número 20:

Santos Lorenzo Martínez 
Eulogio Dorado Lorenzo 
Pedro Moral González 
Narciso Siota 
C esáreo Budrin Serrano 
Maximiliano Sordo Martín 
Nemesio Peftaiba Martínez 
Rufino Pérez Gorrero 
Teófilo Gregorio Orüz 
Vidorlo Diez La nal,
Pedro Cunii Cesta 
Agustín Pérez Garba” * 
Marcelino Ramón t ú  .
Prudencio Martínez VaueMe 
Cosme Praens Soler 
Eustasio de la Horra Hijarro 
Juan Manuel Trueba 
Mateo Vázquez ju st 
Jo sé  Paredes López 
Juan Cebrián Loreníe 
Gerardo García González 
Juan Llenas Gosta

Regimiento infantería Toledo nfi-
. mero 23:

Benjamín Herrera Carrasco 
Saiustiano Andrés.Andrés 
Julián Gallego iglesias 
Aurelio del Amo Tóbara
Vicente. Cazas Alonso 
Teodoro Diez Nieto 
David M atellanes Román 
Félix Tejero  Gómez 
Vicente Sánchez Hernández 
Jo s é  Fernández Núfíes 
Magín de Blas Sánchez

Regimiento Infantería San Mar
cial número 22:

Fortunato García Hernández 
Mariano Cuesta Cuesta 
Marino Viíiarrubia Arroyo 
Ramón Lísear Zamora 
Pedro Andrés Alvaro 
Abundio Sierra Martínez 
Eladio López Cornejo 
José Ortega de! Hoyo 
Moisés M onje Castillo 
Crescendo Ruiz Gutiérrez 
Valentín Aivarez Gómez 
Primitivo García Riva 
Enrique Martínez Cordose 
Cecilio Vélez Pereda 
Herminio Pérez Escribano 
Pedro Vicente Soto Coi-orno

Teodoro Mídaos Garda 
Sardos Bravo Migad 
Máximo Garda Crtspin 
Tlciano Antón García 
Fortunato Carda Hernando 
Elias M crís de! Idos 
rcü x  Basarte Garda 
Pablo Lía-uíd Mermo- 
Agapito Rincón Cuesta 
Proíidk) Salvador García 
Licinio Molinero Peílaiba 
Victorino Martínez Mílián 
Juan Guinea López 
Abrnhnra Galio Fernández 
Emiliano Mungiiía izquierdo 
Jaim e Sabaado- Tobaba;; 
Teórinio Aivarez Martín 

m, do Ten aza  Chasco 
, mu'rsludo Camarero Cristóbal 
Gregorio Pílente Gutiérrez 
Lusa Cosialago Lechuga. 
Teófilo Picón Gil 
Cr'gorba Dgnríemendia Urquía 
M i 1» Corñez Arce.
Ts Mo R : ;r :- ¿z Pardo 
Andrés Puras Martínez 
Tres Ibáñez Royc_
Claudio rerreiro vorntcsa 
Joaquín Ibáñez Ruis 
Anacleio Uzón Alvares 
Angel Artigue Anducsa 
Severiano Peribáñez Posee 
Alfonso Gómez Clérigo ■■

Burgos 21 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretario, Germán Gú 
Yuste.

 A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General je fe  Superior de la s  
Fuerzas Militares de Marrue- 
cos, se  concede el ascenso a 
Oficia! Moro de segunda clase, 
con la antigüedad de esta fecha, 
a los Sargentos indígenas, con 
destino en el Grupo de -Fuerzas 
Regulares Indígenas de Mehila 
número 2, que a continuación se 
relacionan, por hallarse  ̂ com
prendidos en ia Orden circular 
de 26 de enero de 1920 (D . O. 
número 20).

Sargento, número 3472 Kaddur 
El Hamin Mohamed.

ídern núm. 2391 Mohamed B. 
Amar Tahar,

Idem. núm, 5112 Darhaman B. 
Hamed Mohamed.

ídem núm. 13963 Mohamed 
Ben Hamed B. Mesaud.’ 

ídem núm, '81T Amar B. H a- 
chlr.

Idem nürn, 2699 Mchsrzee A.

icen; núm. 1723 ríame;;: B.

Mere nóte, 4224 E¡ Ham B, 
Hatnrñti Abokuavk.

Burgos 21 cíe octubre de ÍÜ37,
rrrrr:SC2)';.mKÍc; 4 LfiO 'xH U dé cV * Bí
General Secreteólo» Germán Olí 
Yutea

AsimilacionesPor resolución de S . E. el Ge- 
nera'ísimo de M~ Ejércitos Na- 
O'oeTes, quede >!n ruedo M - - i ,  
ndiuTou de Sarg;aM eeacrdlda 
por Orden de 90 do abdl úííinu> 
(8.  G,  núm.  1 Ai), ai lududriai 
de! Ramo de Automovilismo don 
Antonio iglesias Dieste, perte
neciente al Servicio de áuío.íío- 
viíismo del 5 .” Cuerpo de E jer
cito.

Burgos 18 de octubre de i937. 
== Segundo Año Triunfad ™ Eí 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General de. Brigada-don 
Vicente Valderrama Arias, Co
mandante General de Canarias, 
se nombra su Ayudante de Cam 
po ai Comandante cíe Infantería, 
retirado, D, Antonio Izquierdo 
Vélez.

Burgos 18 cíe octubre de 1937, 
- -  Segundo Alio Triunfa! Eí 
General Secretario. Germán QH 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se nombra Ayudante, 
en Comisión, a Sas órdenes dei 
Excm o, Sr. General je fe  de la 
División número 150, ai Capitán, 
de Caballería D. Ramón Manjón 
Becerra.

Burgos 18 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  Eí 
Genera! Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

B a ja s

Por resolución de S . E . el G e
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, causa baja en ei em 
pleo de Alférez provisional de 
Infantería D. Antonio Martínez 
Perna, destinado en ia Legión,
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el cual quedará en la situación 
militar que ie corresponda.

Burgos 18 de octubre de 1987. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germáu Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, causa baja en el 
Ejército, por haber sido conde
nado por Consejo de Guerra a 
la pena de tres años y un día de 
prisión miiitar correccional, con 
la accesoria de separación del 
servicio, el Teniente de Carabi
neros D. José Reig de Deu.

Burgos 18 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Por conveniencia del servicio 

pasa destinado eí Comandante 
de Infantería, retirado, e Inge  ̂
nlero Industrial, D. Rafael Mar
tín de la Escalera, al Servicio 
Militar de Ferrocarriles.

Burgos 18 de octubre de 1937. 
—« Segundo Año Triunfal. =» El 
General Secretario, Germán Gil 

.Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan a los destinos que se in
dican, los Jefes y Oficial del Ar
ma de Caballería que figuran en 
la siguiente relación:

Al Regimiento Cazadores de
los Castillejos núm. 9:
Comandante D. José María 

Samaniego y Gómezde Bonilla, 
ascendido, en el mismo.

A la 7.* Bandera de Castilla 
de la Milicia Nacional;

Comandante D. Joaquín Ló
pez Agulrre, de! Primer Cuerpo 
de Ejército,

Al Regimiento Cazadores de 
Taxdir núm. 7:

Teniente de Complemento don 
Angel Esteban García Patlfio,

Burgos 18 de^octubre de 1937. 
«“  Segundo Año - Triunfal.«— El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na

cionales, pasa destinado a las 
órdenes del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Centro el 
Capitán de Artillería, del Servi
cio de Estado Mayor, D. Ignacio 
Moyano Araiztegui.

Burgos 18 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal.=E1 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
se destina a los Cuerpos que se  
expresan a los Oficiales de Arti
llería que se relacionan a conti
nuación:

Capitán D. Rubens Cardeño- 
sa González, de ia Agrupación 
de Artillería Autiaérea, al Ejér
cito del Centro:

Idem D. Carlos Franco Iriba- 
ruegaray, del 2.° Regimiento de 
Costa, a ia Agrupación de Arti
llería Antiaérea.

Alférez provisional D. Juan 
Campuzano y Hoyos, del 2.® Re
gimiento de Monthfia al 14 Re
gimiento de Artillería Ligera.

Idem id., D. José Luis Plórez 
Estrada y Ayala, del 14 Regi
miento Ligero al 2.® Regimiento 
de Montaña.

Burgos 18 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretarlo, Germán Gil, 
Yuste. .

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se destina al Arma de 
Aviación al Teniente de Artille
ría, retirado, D, Fermín de Ur- 
coía Fernández,

Burgos 18 de octubre de 1837, 
s= Segundo Año Triunfal,» El 
General Secretarlo, Germán 01! 
Yuste.

Por resolución de S, E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se  destina al Arma de 
Aviación al Brigada de Artillería, 
del 4.’ Regimiento Ligero, don 
Juan Calera López,

Burgos 18 dé octubre de 
1937.<“ >Segundo Año Triunfal. 
*»EI General Secretarlo, Ger- 
máq Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Piro-VIcario General Castren

se, se destíña a la Primera Bri
gada Mixta Legionaria «Flechas 
Azules» a los sacerdotes D. je
sús Martínez de Castilla Santos. 
y D. Jesús Valls Cruells, debien
do incorporarse con urgencia.

Burgos 18 de octubre de 1937. 
“ Segundo Año Triunfal. =■ El , 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. *5

Por resolución de S. E. el Ge
neralisimo de los Ejércitos Na
cionales, pasan a los destinos 
que se indican,. los Jefes y Ofl
ciaies que se indican a continué-^ 
ción: ¿v

Infantería:
Comandante D. Antonio Ve-̂  í 

lasco Crespo, a disposición dél; 
Excmo. Sr. General Jefe del Ejér¿ 
cito dei Centro.

Idem D. Pascual García San-? 
tandreu, a disposición del Exce
lentísimo Sr. General Jefe del 5, :̂* 
Cuerpo de Ejército.

Idem D. Luis Balanzat Torron-S 
tegui, a disposición del Excelen-;; 
tísimo Sr. General Jefe del Ejér-k 
cito del Norte.

Idem D. Jerónimo Llompart 
Gelabert, a Idem.

Idem D. César Gavilondo Mau
ro, a Ídem. - ;

Idem D. Gonzalo Gregori Pei- 
ro, a Ídem.

Idem D. Eugenio Garda Rl-¿
vas, a idem. ' :>

Idem D. Francisco Rodríguez 
Escribano, a idem.

JdemD. Francisco Pérez Gar- 
dón, a Idem.

Idem O. Antonio Alonso Zori
ta, a disposición del Excelentlsfe 
moSis General Jefe del 8,° Cuer
po de Ejército. . ,v íí ;

Idem D, Manuel Caruncho Ba- 
net, al Grupo de Fuerzas de Te- 
tudn número 1. ¿

Idem D, Darlo Alonso Colme
nares, al Batallón de Trabajado-i 
res número 50.

Idem D . Eduardo Moreno di; 
la Sánta y Cano, al B atallón#: 
Trabajadores número 61. -

Idem D. Manuel López Dórig* 
de la Hoz, ál Batallón de Traba* 
jadores' número 63. .

Capitán D. Calixto Calamitíf 
Tejeiro, a disposición del Excéir 
lentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte, >

Idem D. Bonlfacio Vidrtalsi

' 4 0 2 9
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Estevez, a disposición de! Exce
lentísimo Sr. Genera! jefe del 
Ejército del Centro.

Idem D. Alfredo Gisbal Due
ñas, de! Regimiento infantería 
Toledo número 26, a ídem.

Idem D. Juan Gallego Gueva
ra, a ídem.

Idem D. Ernesto Aranzabe 
Saenz, a Idem.

Idem D. José Imaz Echevarri, 
a ídem.

Capitán: de Complemento don
Ricardo Uribarri y León, a la Zo
na Antiaeronáutica de S a la 
manca.

Teniente D. José Galeano 
Méndez, al Regimiento de Infan
tería San Marcial número 22.

Idem D. Ignacio Marín Cárde
nas, a disposición del Excelentí
simo Sr. General je fe  Superior 
de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos.

Idem D. Bernardlno Francisco 
Castilla, a ídem.

Idem D. jesús Villoría Cente
no, a disposición del Excelentí
simo Sr. General Jefe del Ejérci
to del Centro.

Idem D. Eustaquio Antón Gar
cía, a idem.

Teniente provisional D. Au
gusto García Limón, actualmen
te a disposición del Excelentísi
mo Sr. General je fe  del Ejército 
del Norte, a la dei Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército dei Sur.

Alférez D. Secnndino Alvarez 
Regó, a la Legión.

ídem D. julio Harmony Qui- 
maraens, a ídem.

Idem D. José de! Rio Santae- 
Ila, al Regimiento de Infantería 
San Marcial número 22.

ídem D. José Fernández Gar
cía, al ídem.

Idem D Alberto Areilano Ca
rrera, a ídem.

Idem D. julio Paulino Alonso 
Luengo, a disposición dei Exce
lentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro.

Idem D. Gonzalo de Migue! 
R. Portal, a disposición del Ex
celentísimo Sr. General jefe del 
Ejército del Sur.

Idem D Eugenio Muatiel Pue
bla, a disposición de! Excelente 
simo Sr. General jefe  de las 

• Fuerzas Militarres de Marruecos.
Idem D. Joaquín Alvarez de 

Eugenio, a idem.
Idem D, José Paz García, £

disposición dei Excmo. Sr. Gene
ral jefe de la Legión.

Idem D. Javier del Corral Puis, 
a Idem.

Idem D. Julián Barcena Mar
tínez, a idem.

ídem D. Gonzalo Rivero Va
liente, a idem.

Mera D. José María Pizarro 
Santos, a disposición del Exce
lentísimo Sr. General je fe  Direc
to de Milicias.

Idem D. Manuel Fernández 
Moreno, a! Batallón de Trabaja
dores número.50.

Artillería:
Teniente D. Sigfredo Alhajara 

Bodega, al Batallón de Trabaja
dores número 50.

Idem D. José Lázaro Redondo, 
al Batallón de Trabajadores nú
mero 51.

Carabineros:
Capitán D. Patricio Ramos 

Díaz de Vila, al 5 . 0 Batallón de 
Trabajadores.

Teniente EX José de la Vega 
Mohedano, a disposición dei Ex
celentísimo Sr. General Jefe de! 
Ejército del Centro.

"ídem D. Ricardo Garrido Al
ba, ai Batallón de Trabajadores 
número 63.

Alférez D. Angel Gómez Mar
tin, ai Batallón de Trabajadores 
número 51.

Idem D. Epifanio Márquez Ro
mero, al Batallón de Trabajado
res número 63.

Burgos 20 de octubre de 1937. 
—Segundo Año Triunfal.=EI 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de resolución de Su 
Excelencia el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales, el Al
férez de Caballería D. Juan Ro
dríguez Domínguez continuará 
destinado de plantilla en el Es
tablecimiento de Cría Caballar 
y Remonta del Protectorado de 
Marruecos, sin perjuicio de se
guir, en comisión, en el Batallón 
de Cazadores Melilla número 3.

Burgos 20 de octubre de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=E1 Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yusíe.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, se destinan a los Cuer
pos que se expresan ios Oficia
les de Artillería que se relacio
nan a continuación:
A! VI Cuerpo de Ejército:

Capitán, retirado, D. Isidoro 
Anchoriz de Andrés.

Capitán D. José Vidal Moltó. 
Capitán de Complemento don 

Vicente Vidanrrazaga Acha.
Teniente D. José Migue! Be- 

rriatua Sarriá.
Idem D. Alejandro Hernández 

Zunzunegul.
Alférez D. Lorenzo Maldona- 

do Almanar.
Idem D. José A. Calderón Pé

rez Aloe.

A la Comisión Militar de Movi
lización e Incorporación In
dustrial de Vizcaya:
Alférez de Complemento don 

Pedro Careaga Basabe, del 12 
Regimiento de Artillería Ligera.

Burgos 20 de octubre de 1937. 
«Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
se destina al 13 Regimiento de 
Artillería Ligera al Teniente de 
la misma Arma D. Pablo Do
mínguez Expósito, de la Fábrica 
Nacional de Toledo.

Burgos 20 de octubre de 1937 
«S egu n d o Año Triunfa! « E l  
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Genera! Jefe del 7.° Cuerpo 
de Ejército, se nombra al Te
niente Coronel de Ingenieros 
D, Anselmo Arenas Ramos Co
mandante Principal de Ingenie
ros de! 7.° Cuerpo de Ejército.

Burgos 20 de octubre de 1937. 
«  Segundo Año Triunfal. «  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado el Capitán de 
Ingenieros D. Manuel Marzo 
Mediano, de la Agrupación de 
Pc::íoneros a disposición del Ex-
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celentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro.

Burgos 20 de octubre d e l937. 
«S egundo  Año Triunfal. «= E! 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia de! servicio, 
pasan a los destinos que se ex
presan los jefes y Oficiales de! 
Cuerpo de Sanidad Militar que 
figuran en la siguiente relación:

Comandante Médico D. José 
Mañas Jiménez, ascendido, de 
los Hospitales Militares de Má
laga, a los mismos.

Otro id. D. José Salarrullana 
Alabart, del Hospital Militar de 
Logroño, a las órdenes del Jefe 
de Sanidad Militar del 5.° Cuer
po de Ejército.

Otro id. D. Angei Ortega 
Moníealegre, del Grupo de Sa
nidad Militar de Baleares, a las 
órdenes del Director de los Ser
vicios Sanitarios del Ejército del 
Norte. ,

Otro id. D. José María Rulz 
Mosso, retirado, del Cuadro 
Eventual de la Dirección de los 
Servicios Sanitarios del Ejército 
del Norte, a las órdenes del G e
neral Jefe del 5.° Cuerpo de 
Ejército.

Capitán Id. D. Luis Cordonlé 
Aguilera, retirado, a los Hospi
tales Militares de Málaga.

Otro id. D. David Aragués 
González, alta de Hospital, a las 
ordenes del Director de los Ser
vicios. Sanitarios del Ejército del 
Norte.

Teniente id. D. Luis Tello Ibá- 
fiez, al Hospital Militar de Ceuta 
de plantilla, cesando en la comi
sión que desempeñaba.

Otro id. D. José Ibáflez Torre- 
lias, a la Clínica y asistencia del 
Campamento de Targuist.

Otro id. D. José Zapata Ra
mos, de Falange Española Tra- 
dlclonalista y de las J. O. N. S. 
de Soria, al 2.° Tabor del Gru
po delFuerzas Regulares indíge
nas de Teíuán numero 1.

Alférez id. D. Agustín Forte- 
za Fuster, del Batallón de Vo
luntarios de Toledo, a las órde
nes del Coronel inspector de los 
Campos de Concentración.

Otro Id. D. José Alaaga Para
da, útl 4»* M siéza M  Rsgíh»

miento de Infantería La Victoria 
número 28, a las id. del id.

Otro id. D. César Escobar 
Acacio, de! 7.° Batallón del Re
gimiento de Infantería Zamora 
en ia 5 .a Brigada de Navarra, a 
las órdenes del Genera! jefe del 
5.° Cuerpo de Ejército.

Otro Id. D. José Martínez Mar
tínez, actualmente a las órdenes 
del General jefe Superior de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, 
al Batallón Cazadores de Ceri- 
fíola número 6.

Otro id. D. Pedro González 
Haba Gil, actualmente a las Id. 
de! id., a eventualidades de la 
Circunscripción Occidental de 
Marruecos.

Otro id. D. Gustavo Coníre- 
ras Cerdcirlña, de eventualida
des de Oviedo, a las órdenes del 
Jefe de Sanidad Militar de León.

Otro Id. D. José Hermida Rou- 
co, de kl. a las id. dei id.

Otro id. D. Manuel Godzález 
Torres, de id. a las id. del id.

Otro id. D. Fernando Maldo- 
nado Maldonado, de id. a ¡as id. 
delid .

Otro id. D. Isaac Nogueras 
Cabeznií, a F. E. T. y de las 
J. O. N. S. de Soria.

Otro id. D. Eladio Fernández 
Montero, al 5.° Tabor del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Ceuta número 3.

Otro id. D. Antonio Ñudi y 
Ruiz de Somavfa, actualmente a 
las órdenes dei Corone! Inspec
tor de los Campos de Concen
tración, a la Agrupación de Vo
luntarlos de Sevilla-Hueiva.

Burgos 19 de octubre de 1937. 
« S eg u n d o  Año Triunfal.== El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. Pro-Vicario General Cas
trense, se confiere a los Capella
nes que figuran en la siguiente 
relación ios destinos que se ex
presan:

Capellanes Ca4tpriPí-oñ
Capellán l .ü D. Manuel Car- 

ballal Cota, al Batallón de Zapa
dores Minadores núm. 6.

Idem 1.° D. Angel Coscolln 
Rodrigo, al Hospital Militar Ge- 
uéraí de Málaga,

Mtiáá i.® O» Adolfo issátes

Martínez, al Primer Regimienta 
de Ferrocarriles.

ídem 2.° D. Francisco Pn, ’o 
Licrena, al. Destacamento de Lo
groño.

Idem 2.° D. Bienvenido Romo 
Labrador, a las órdenes del Ex
celentísimo Sr. General Jefe de 
la 12 División.

Idem 2.° Raimundo Rojas Mo
neo, a las órdenes del Excelen
tísimo Sr. General Jefe de la 
11 División.

ídem 2.° D. Celestino Losan- 
tos Gutiérrez, a! Regimiento de 
Artillería Pesada núm. 3.

Sacerdotes movilizados
D. Luis Marqos Fernández de 

Bobadilla, al Batallón de Volun
tarios de Toledo.

D. Daniel Fernández Gutié
rrez, al Hospital Militar de Val- 
moiado.

D. Vida! Fernández Fernández, 
al 2.° Batallón de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. de Málaga.

D. José Fernández Abeledo, al 
tercer Batallón de Ídem de id.

D. José López Díaz, al tercer 
Batallón del Regimiento de Cas
tilla núm. 3.

D. Ramón Puigoriol Rocadem- 
box, a! Regimiento de Infantería 
Castilla núm, 3.

D. Benito Castro Piñeira, al 
primer Batallón de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. de Córdoba.

D. Eusterio Merino González, 
al 2.° Batallón de Ídem de id.

D. Segundo Vence Arias, al 
primer Batallón de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. de Huelva.

D. Fortunato Veiga Torrón, al 
primer Grupo de Baterías de Á r- . 
•tllleria Ligera.

D. Jesús Suárez Ferrelro, al 
Grupo de Escuadrones del Regi
miento de Caballería Taxdir nú
mero 7.

D. Salvador Meijomln Carba- 
Uo, al Ídem de id.

D. Lucinio Rlvas Villar, a las 
órdenes de! Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Sur.

D< Franclseo Tornero Grueso, 
ai Batallón de Milicia Nacional 
en Cádiz.

D. José Moya Guerrero, al Ba
tallón de Infantería de Marina.

D. Luis Ferreiro Puíg, al Hos
pital Militar do Pefinrróya.

Os Csyetow keyres. Jfkstái ®
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tas órdenes del Exento. Sr. Ge
neral jefe del Ejército dei Sur.

D. Antonio Sardón Rodríguez, 
al 12 Batallón del Regimiento de 
Infantería Granada num. G.

D, Francisco de la Rosa Ru«z, 
a ¡a Inspección Eclesióstrico-Cas
trense de Sevilla.

D. Manuel Muriet Guerra, al 
Hospital de Sangre de El C ar
men, Cádiz.

D. Manuel González Ruiz, a 
Hospitales de Málaga.

D. Manuel Domínguez Fer
nández, ai Hospital Militar Gene
ral de. Sevilla,

D. Manuel Carrasco García, al 
Ídem de id.

D. josc García Lachica, a la 
Prisión Militar de. Granada.

D. José Mesa García, al Hos
pital de Sangre dei Seminario, 
Cádiz.

D. Manuel López Benito-/ ,  a! 
Hospital Militar do Tarifa.

D. Fernando Ruiz Martin, al 
Hospital de Sangro de San Tol
mo, Sevilla.

D. Manuel Iglesias García, a 
Eventualidades de Córdoba.

D, Isidro Toledano Castro, a,. 
Destacamento de Fuente Geni!.

D. Gabriel Velasco Gálvez, al 
Hospital Militar de Lacena.

D. Santiago Arca Bello, a la 
1.a Bandera de F. E. E. v de las 
J . O. N. S. de Sevilla.

D. Antonio Espigares Díaz, a 
las órdenes del Gobernador Mi
litar de Granada.

D- jesús  Guitián Fernández, ai 
4,° Batallón del Regimiento In
fantería Zaragoza nunt. 80.

D. Luis Somoza López, ai 11.° 
Batallón dei Regimiento Infante
ría Zamora núm’, 29.

F), José Vázquez Rodríguez, 
ni Primer Grupo de Artillería de 
Costa ntím. 2,

D, Manuel Martínez Castro, a 
la l . tt Legión Azul Gallega.

D. Feliciano González Martí
nez, al Regimiento Artillería de 
Costa ntím, 2.

D. Francisco Vázquez Gayo, 
a las órdenes dei Exento Señor 
General del 8,'* Cuerpo de Ejér
cito.

D. Marcos Alija Raimos, a! 
Destacamento de Astorga.

D. Manuel López Castaño, al 
18.° Batallón del Regimiento in
fantería Zamora núm. 29.

D. Alfredo G arda Caamaño,

al 2 .°  Grupo del Regimiento de 
Artillería núm. 16 Ligero.

D, lesús Guies Vcirás, o i Hos
pital Militar Clínico de San Mar
tín, Santiago.

í ) .  M a n u e l  L óp ez  C a p ó n ,  al 
H o sp i t a l  Mi l i t ar  cíe S a n  C a y e t a 
no,  S a n t i a g o .

D. Manuel Cambe!ro Figuei- 
ras, al idem id.

D. Francisco Corojo Coruja, 
a Eventualidades del 8.° Cuerpo 
de Ejército.

D. josé Núñez Arias, a Ídem 
dei ídem.

O. Manuel López Escolante, 
a idem del ídem.

D. Jesús Moure López, a idc¡rL 
dei idem.

D. Amadeo González Pendro , 
ai Grupo de Sanidad de ia Divi
sión 12.

1). Joaquín Lizarragn Rara li
diarán, r¡| Batallón ib de Cazado
res del ‘v:m illo  oí'mi ib

D, José Adula Fia Fiigoia, a la 
Ib11 Agrupación del Regimiento 
liifaníeria Argel nmii. b?.

D. Cayetano Pudráis Fernán, 
al. Mospilal Atildar de Sangre de 
Va i de mor o.

D .José  Luis G arda  Ruiz, ai 
Grupo de Artillería, del 13.11 
Regimiento.

D. josé Muñoz Sendino, n las 
Fuerzas del Campamento de Ca- 
rabanche! Alio.

D David Manuel Ramos Saez 
a la 17 Bandera de la Legión.

D. Saturnino Pérez Onraifa, al 
Hospital «Molinuevo», de Vi
toria.

D. Martin Arriznbieta Lam'na- 
ga, al Tercio de F. E. T . y de 
las j. O. N. S. de la «Virgen 
Blanca».

Síwenlnfen Voluntarias
I), Viceuíe Marín Molina, ai 

27’ Batallón del Regimiento de 
Infantería Tenerife núm. 88.

D. Eduardo Carbajo Blasco, 
al Hospital Militar de Sangre, dé 
Vaidemüro 

D. Antonio de Echevarría isas! 
fcaaiticndi, ti la I a Bandera de ¡a 
Legión.

D. josé  Gsrrlga Fiorensa, a las 
órdenes del Excmo. Sr. General 
jefe dei 6.° Cuerpo de Ejército.

D, Pedro Gíralt Huguet, ai 
Cuadro Eventual del 5.° Cuerpo 
de Ejército.

Burgos 20 de octubre de 1937.

Segundo Año Triliafní, — Al 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yusíe.

Empleos Honorificos
P o r  r e s o lu c ió n  d e  S . E .  e l  G e -  

nerulísínio Le ios Ajeienos Na-- 
cionnles, se confiere c! empico 
de Teniente honorario de i ni,- o 
ícría, por e! tiempo que u;,, .  
actual campaña, ai Teniente de 
Roquetes D . Juan Ramos Ciu
dad.

Burgos 18 de octubre de 1937. 
- -Segundo Año Triunfal.-~F.t 
Generar  Secretario, Germán Gil 
Y us  to.

H a b i l i t a c i o n e s

Por resolución de S. E. el Ge- 
ac.ralísiino de ño; fqón'i'oH KN- 
ciounles, ce confirma lo liabiliin- 
cióo concédala por e! FxeelníH- 
fcimo Sr. ( jen eral jo íe  del V 
Cuerpo de Ejércíió, paos -yu';;;' 
el empleo de Capitán, u¡ 'ÍYideu-' 
te de Imaníeria 1). Julio Calvo 
Herrera, y para ejercer d  empino 
(le Tioileñfe, r; los Alféreces don 
Plácido Lázaro Pintado y don 
Manuel Lasarte Sánchez.

Burgos i 8 de octubre de 1937. 
—TU (¡(‘ñora! Secretarlo, G e r
mán Gil Yusíe.

A propuesta de! Excelentísimo 
Sr. Genera! jefe del 5." Cuerpo 
de Ejército, y a Sos fines dei ar
tículo 3.° de la Orden de. 23 de. 
noviembre último (B. O. núme
ro 39), se  hablilla para ejercer ci 
empleo de Alférez provisional al 
Brigada de Infantería D. Benig
no Rubianes Ayllón.

Burgos 18 de octubre, de 1937. 
==? Segundo Año Triuníai.— iU 
Gericiíjl Secreím io, Gcnuáti (,iil 
YtisU*.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de ios Ejércitos N a
cionales, se habilita para ei em
pleo de Teniente Coronel al Co- 
ummimde de Artillería retirado 
D. Ramón Rúa Figueroa, que 
mandará una Agrupación de Ga
ñones.

Burgos 18 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfa!. =  El 
Genera! Secretario , Germán Gil 
Yusie.
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Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales de 9 dei actual, se h a 
bilita para ejercer el. empleo in
m ediato superior al C apitán  de 
Artillería, retirado, D. N icolás 
Fuster O tero .

Burgos 18 de octubre de 1937. 
=  Segundo  Año Triunfa l .— El 
G eneral  Secretario ,¡G erm án Gil 
Yuste.

Oficia lid ad  de Complemento

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, se  asc iende al empleo 
de T en ien te  a los Alféreces de 
la Escala de Com plem ento  de  
Ingenieros que figuran en la s i
gu ien te  relación:

D. Miguel Élizalde B iada.
D. F rancisco Urbieta Larra- 

ñaga.
D. Joaquín F ernández  M oreno.
Burgos 18 de octubre de 1937. 

== S egundo  Año. ^Triunfal, =  El 
G eneral S ecretario , G erm án Gil 
Yuste.

M edalla M ilitar

S. E. el G eneralís im o de los 
Ejércitos N acionales  concede la 
Medalla Milhai al T en ien te  p ro 
visional de la 3 .a Bandera de la 
Legión, fallecido, D. G onzalo  
M eras  Macua, por los méritos 
que se  relatan a continuación.

Burgos 18 de octubre de 1937. 
“ Segundo  Año Triunfa!. El 
General Secretario , G erm án  Gíi 
Yuste.

( * #

MERITOS QUE 8B CITAN

Este Oficial se  ha distinguido 
extraord inariam ente  por su p a 
triotismo y elevado espíritu que 
le llevó siempre a los pues tos  de 
mayor peligro y a ocupar en la 
8 .a B audera  de la Legión el 
puesto  de un herm ano m uerto  
en acción de guerra.

Se ha hecho  ac reedor  a la M e
dalla Militar por su brillantísimo 
com portamiento y  valor dem os
trado  en cuautas operaciones ha 
tom ado parte ,  especia lm ente  al 
rechazar el ataque enemigo en 
la posición de Fresno el día 21 
de abril último y en la acción de 
Catalanes el 17 de ieptlem bre, 
en que, al frente de su Sección, 
y no obstante al nutridísimo fue
go que recibió llegó en primer 
lugar o las a lum bradas enemigas 
an te  las que recibió tan gravísi
mas heridas que le ocasionaron 
la muerte.

Destinos.
Por conveniencia  dei servicio, 

pasa  destinado  el Alférez de la 
Escala de  Com plemento de In
genieros D. Jaime Alba Déllbes, 
al Servicio de  Recuperación de  
A utomóviles.

Burgos 18 de octubre  de 1937: 
— Segundo Año Triunfal. — El 
G eneral Secretarlo , G erm án  Gil
V usía .

Habilitaciones
'  Por resolución de  S. E . el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, se  confirma la habili
tación concedida por el Excelen
tísimo Sr. G enera l  Jefe  del quin- 
to C u erp o  de  E jército  para e je r -^  
cer el empleo de Capitán  al 
T en ien te  de  C om plem ento  d e  
Artillería D. Alfonso Lajarln 
M artínez.

Burgos 18 de octubre de 1937, 
— Segundo Afló Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Patronato de Casos Militares
S e d esigna para formar parte 

como Vocal Interventor de la 
Junta Central del Paf'rona o de 
Casas Militares al Comisar o de

G uerra  de 2 .a clase  D. Antonio 
Durán M uñoz, en sustitución del 
de igual empleo D. Aurelio Diez 
C en teno , que cesa  en dicho co 
metido para Incorporarse a su  
destino de  plantilla.

Burgos 14 de octubre de  1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
G enera l  Secretario , G erm án  Gil 
Yuste.

Procesados

De acuerdo  con lo informado 
por el N egociado  de Justicia de 
es ta  Secretaría ,  pasan a la si
tuación de «Procesado», en las 
condiciones que determina el a r 
tículo 9.° del Decreto de  7 de 
sep tiem bre  de 1935 (C . L. n ú 
m ero 577), el T en ien te  dé Infan- 1 
tería  D. Enrique Pinto Bazán y  
el Alférez de la misma Arma 
D. Juan Bautista £ iera  Retís.

Burgos 18 de octubre de 1937: 
«■ Segundo  Año Triunfal. — El 
G enera l  Secretarlo , G erm án Gl 
Yuste.

Pensiones
Esta  S ecretaría  de Guerra, en 

virtud de las facultades que le 
Confiere el artículo 9.° del D e
creto  num ero 92, d e  2 de  d i-' 
c iem bre 'de  1936, y  Orden de 21 
de marzo del actual ( B o l e t i n e s  
O f iq iá L e s ,  núm eros 51 y  154), ha 
dec larado  con derecho a p en 
sión, con carác ter  prpvisional, a 
los comprendidos en la unida re
lación, que em pieza con D .a M ar 
cela F raga M onte ro  Y termina 
con D.* Julia M erino García, cu
yos haberes pasivos se les sa
tisfarán en la forma que se  ex 
presa en dicha relación, mien
tras conserven lu aptitud legal 
para el percibo.

Burgos 20 de octubre de 1937, 
— Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.
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R E L A C I O N

Nombres de los interesados Parentesco  
con los 

causantes

. Amm, Cuerpo 
o Unidad a quo 
pertenecían los 

pausantes
Clases y nombres de tos causantes

D .a Marcela Fraga Montero . . . . . Viuda. Armada. . . . . Aux. 2.° Máquinas, D, Manuel Sánchez Torres

M n v lf i  Rlá7fino7 . . . . . . . . Huérfana, . . Guardia civil. Capitán, D* Francisco Blázquez Parra >•••»•

Matilde Bravo Corral * • • *...........*. J
Teresa Bravo C orral......................,f
Mercedes Bravo Corral ...................t
Josefa Bravo C orral..........................J
Catalina Rivas D u v a l. ..................... i
María Rivas Duval............................i
Fernanda Arias Carvajal Pérez do Italia..............
Elena de los Rios Sáez de Urabain. 
Pascuala Sánchez Pé r e z . . . . . . . . .
Carmen Aguirre de la Parra . . . . .
Lucila Delgado G arcía..............  .'.
ISJirpnAra Anrlrcs Miranda. . . . » .

Huérfanas, . 

Idem . . .
Iínérfana . , .
Viuda . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
ídem . . .

ITnÁrfftnnfi . .

Infantería . . .

Intervención.

Infantería . . .
I d e m .......... .
Idem . . . . . . .

Id., D. José Bravo Pereira....................................

Comisario de Guerra, D. Juan Rivas O liver ..

T. Coronel, D. Fernando Arlas Carvajal Sama.
Id., D. Eusebío Fernández G arcía.....................
Alférez D luán García Clemente . . . . . . . . . .

C aballería. . 
Guardia civil. 
Idem . . . . . . .

2.° Teniente, D. Isaías Valderrábano Merino.
Brigada, D. Severino Veiga Fernández...........
Sargento D. Manuel Núñez Valbuena ............

Araceli Rodríguez Gómez .............. '

I d e m .............. Id.. D Feline Rodríguez Diez •. • • •.
Carmelo Rodríguez G ó m e z . . . . . . )

Fl a A m a ü í i  M -a r f ín a ?  V*5'7miP7. . iV h td f l  . . Idem .............. Cabo D Delfín Martin Sa l gado . . . . . . . . . .
María de la Rosa C astañeda......... j

D. Manuel de la Rosa C astañeda.. .  
D.Q Ana de la Rosa C astañ ed a ... . .  | 
D. Antonio de la Rosa C astañeda.. .  
D .a María Juana Basadre V ázq u ez ... 

Belén Fernández C la v ijo ................

■Huérfanos , ,

V iu d a .. .  
Idem . . .

C. A. S .  E. . .

Infantería.. . .  
Id e m ..............

Mostró Homlor Forjador, D. Antonio le la Roía Hmróga. . . . . .

Soldado, José Varela L ópez..............
Teniente, D. Manuel García M onge.................

l M n r n ñ n  . . . . . . . . . Huérfana. . .

Viuda • .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .

Carabineros .

Guardia civil. 
Infantería . . .

Id.. D. Aleiandro Lóoez Osorio

Clotilde Muño? Quirós ...................
nPnpfjQo PndftíyitP7 R q n i n n ^ a  . . .

Comandante, D. José Carrasco L ó p e z . . . . . .
Id D Carlos García N ieto.

Carmen de Q uevedo L la ca y o ,. . .  
Pilar Martínez Af^uírre.

&U414 MVVt 414 > • ■
Artillería . . . .  
Caballería. .  •

Teniente, D. Antonio de Echánove Guzmán. 
Comandante, D. Mariano Barrasa E stev a s .. .
Capitán, ]). Antonio lo lo. Madrid Várqnco do Allanto................
Tente. Coronel, D. Vicente Portilla Ezpeleta.
Cabo, D. José Martin Sagrado............. .
Teniente, D. Alfonso del O so  R om ero.........

María M esones Tcrán Idem . . . Infantería.. . .
Aurora Valle T eicm  . . . i  . Idem . . . I d e m ..............
Isabel Fernández Muñoz . » . . . . « . . Idem . -. Guardia civil.
María I itisa RIaneo Pri e to. . . . . . . Idem . . .  

Idem . . .
Infantería . . .

Dorotea Góm ez Moral es . . . . . . . .
D. José Martin M o r en o .......................

Mariano Martin G óm ez . . . . . . . .
Pedro Martin Gómez ............ .. . . .  •

|flnérfano9 , . ¿Guardia civil. Guardia 2 . ° ,  D. Pedrp Martin Fernández . . . .

D .“ Tomasa Salvatierra Iriarte.. 
Isabel Garda Laguni üa. . . . . . . . . .
Josefa Súüveres Vilar . . . . . . . . . .
María Angeléis ()' Con ñor Cíe. LtdiL 
Cíerfténf ina Arrizabáiaga E spañol. 
Mar ja Justa Pérez de Vargas dei Rio
Aurora Crespo C olon ,er .................
Marcelina Cosmcn B u e n o . . . . . . .
Encarnación Aires dol Olmo. • • > 
Carolina Pctóei: G onzález . . . . . . .
Coucepcióií ¡Níúüez Garda» . . . . . .

Viuda . .  
Idem . . .
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .

¡ Idem . . .  
Idem 
E sposa .. 
Idem . . .
; L k í í !  „ . i
tidem . . .

Caballería . . .  
lo em . .  . . . . .  
Infantería . .  . 
Idem . . . . . . .
Idem . t . . .  •.  
Artillería . . . .  
ínf.B M arina.. 
Veterinaria.. .  
C aballería .. .  
Gyartfia civil.
IdCtrl . » t» * e *.

Teniente Coronel, D. Ignacio Moreno D íaz.. 
Teniente, D. Gonzalo León Triguero . . . . . . .
Coronel, D, Antonio PtftiSía B árceló . ... ...........
Capitán, D. Antonio de la Puente Magallanes. 
Teniente, D. Mariano Miranda Carderera . • ■
Capitán, D. Pedro Morales Ruano................
Comandante, D. Abelardo Paz Fernández. . .

, ?(fchiari« Mayo?, B. Fr&neiiío (lomea Mfliénüe»............ .. ............
Brigada, D. Antonio del Olmo García.............
Guardia, D. Aoasto&io Sánchez M olin a .........
‘Cabo, D. Constanttao Jüiíáa Mufle*•«

4 0 3 4 .
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QUE SE CITA
Pensión 

anual que se 
les concede

Goíiíerno Militar 
o Autoridad 

que debe dar co
Leyes o 

Reglamentos

Fecha on quo 
debe onipozarei abono 

do la rjeiiFiión
Dcdegndón de lía- 

cien da, Cuerpo o Pa
gada!, ia en que se les 

consigna el pago

RESIDENCIA DE T.0S I N T E R E S A D O
k-r

8<

i .0
1Pías. Ct8..

nocimiento a los 
interesados aplica Dia Mes Año Pueblo Provincia

*  -

1 0 5 0
i

Dep. M arítim o i e C M u j

Ley k  30 de julio  
de VM y KegliF 
m entedolaM aes- 
trunza k km- 
.nulos de 17 do fe
brero do t t e l ,  

L 0 , do 17 de fe
brero do Í8550

' 2 Marzo . . . 1 9 3 5 C á d i z . . . . . . . . . . . . . . . . C ádiz . <*. • .  t i C á d i z . . . . . . . .

P o n t e v e d r a1 2 5 0 P o n t e v e d r a . . 3 1 O c t u b r e . . 1 9 3 6 P o n t e v e d r a . . . .

VWVaI/̂

A

1 1 2 5

1 5 0 0

O r e n s e . . . . . . . . . [

P a l m a  d e  M . 4

I k g l & m e n l o á c !  
Montepío M ilita r

22

22

F e b r e r o . .  

M a r z o  . . .

1 9 3 5

1 9 8 7

O r e n s e . . . . . . . . . . . .

B a l e a r e s  . . . . . .

C a r b a i l i n o .. . . . . . .

P n lm n

O r e n s e .  . .

B a l e a r e s . . .  
M a r r u e c o s .

B

C'
1 5 0 0 C c U Í c l  . . . . .  i 2 6 j u l i o . . . . .  

M a r z o . . . .  
S e p t b r e . .
J u l i o . . . . . . . .
j u n i o  . . . .  
I d e m  . . . .

1 9 3 5 liept. 0 especial ¿o Coata. 
Pontevedra . . .  
Z aragoza . . . . .
Palencia . . . . . .
O rense . . . . . . .

T e t u á n  . . . . . . . C h
1 5 0 0

6 5 0
6 5 0

1 1 2 5

P o n t e v e d r a . .  ÍSocret» de 22 de 
Z a r a g o z a . . . . f  enero do 1924 
F a l e n c i a  . . . . )  ( 9 .0 .  aúm.20) 
O r e n s e  . . .  . \

2 9
5

2 1
4

1 9 3 6
1 9 3 5
1 9 3 6
1 9 3 7

P o n t e v e d r a . . . .  
Villarroya de la Sierra..
S a l d a ñ a .........................
C e a ..................... ...
Mariis do Vaideraduoy,.

R u r 0 O S

P o n t e v e d r a  
Z a r a g o z a . .  
P a l e n c i a . . .  
O r e n s e  . . .

1101

1000

Z a m o r a .. . . . . . . 22 1 9 3 7 Z a m o r a  . . .  * * Z a m o r a  . . .  

B u r g o s . . . .  

B a d a j o z . . .

C á d i z  « t i *

B u r g o s . . . . .  .1 10

2 4

E n e r o . . . . 1 9 3 6 R u m o s ......... ...... D

1 3 8 6

D 1

B a d a jo z , . . .  .\  

C ádiz...............i

M sín tc- do - Ciasofi 
> Pasivas del Es F eb rero . . 1 9 3 7 Badajoz. . . . « • • R a d a i o z . . . . . . .

7 7 2 * 9 1

4 1 6 ‘ 1 0

tado a e 22 üe 00- 
tnbre de 1626. 21 Agosto . .  

Novbre...

1 9 3 6

1 9 3 6

C ádiz . . .  «»*. . lora de la Frontera....

IntraMbasagias (Santia). 
¡A lgec iras . . . . . .

V i g o . . . . . . . . . .
Alfypcirns' . » . ,

F

Lugo. . . . . . . .  j 1 4 L t m o  . . . . . . . . Lugo . .  • .  •

• E l

7 5 0

6 5 0

Campo ¿o G M tar .J
P o n t e v e d r a . .  j
Campa do Gibraltar,, 1
B u r g o s .. . . . . . . . .
I d e m .. . . . . . . . . . .

ilt, 6 .  do 17  do fe- 
1 broro de 1855*

1 4

1 3

1

M a r z o . . . .  
A b r i l  . . . .  
O c t u b r e . .

1 9 3 6

1 9 3 6

1 9 3 6

LjUbu *
C á d iz . « i «,  e * •«
Pontevedra  

C ád iz ................. *

C ád iz ..........

Pontevedra

C á d iz .........
B u r g o s . . . .
I d e m ...........
Santender..  
Idem . . . . .

F
vi

1 N o v b r e . . . 1 9 3 6 Burgos . . . . . . . Burdos . *
1 D icbre. . . 1 9 3 6 Idem . . . . .  i . ». Idem • . . . . .  .

S a n ta n d er . . .  j 
Idem . . . . . . . 1

. 1
1

I d e m  . . . .  
E n e r o . . . .

1 9 3 6
1 9 3 7

Santander . . . .  
Idem

Bnaneos (Filia Marinea)
Santander...........
Kmmotitíü al Mar . . .  
Portugalcte |J . . 
Bilbao . . 5 3 1 ' •-

Granada . • .  • e .

I d e m ...............¡ í O c tu b r e . . 1 9 3 6
1 9 3 7

Idem . . .  . . . . . "Idem > . . .
Vizcaya . . . . . A r t ,  2 . °  ilel De

1 Febrero. . V i r c a v e i . . . . . Vizcaya. . .  
Idem < . . . .

Granada...

Idem ............ 1 Enero.. . .  

Septbre. .

1 9 3 7

1 9 3 6

I d e m  .........................

(1)
G r a n a d a  . . . .

creto n ú m , 62,
> do 2 do diciem

bre 1936 ( B , » .  
del E .  n úm , 51)

1 Granado . . . . . . H

La Corufia.. .
A la v a ...............'
S a n ta n d er . .  
G uipúzcoa ..  
Idem . . . .

1
1
1
1
1

Dicbre. . .  
Enero . . .  
Septbre .. 
Octubre.. 
Enero.. . .

1 9 3 6
1 9 3 7
1 9 3 6  
1 9 8 6
1 9 3 7

La Corufia..........
S a n tan d er ..........
Idem . . .  *..........
Guipúzcoa  
Idem . . . . . . . . .

La Corufia . . . .
V ito r ia , ...............
Santander..
San Sebastián . 
Idem . . .

La Corufia. 
Al a v a . . . . .  
Santander. 
Guipúzcoa
ídem . . . . .

I

| í d e m ............ ! 1 Dicbre. . . 1 9 3 6 Idem *«. s . . . , Idem . . . . . . . . .
Gu í í i n z . . . . . . .
Ganges de Narcos 

i D oña M cncía.. • 
iTierzo . . . . . . .
lidera *. «•&» .«

Idem . . . . .  
L ueo , , , . •1 D c p .M a r i t i m o E i F o r r o i l á r t . 3 . °  del ¡>o- 1 Marzo , . . 1 9 3 7 Llago 4 t . i t . . . .I

' (2)
O viedo . . . .  .1
Córdoba . . . . ,
Soria, . . . . . .  i
Idem . . . . . . .

f  creto n ú m . 6 2 ,  
> do 2 do diciem 

bre 1636 ( 8 .  0 . 

} del &  n ú m . 51)

1
1
t
i

S ep tb re . . .  
A g o s t o . . .  
ídem  . . . .  
Idem . , . .

1 9 3 6
1 9 3 6
1 9 3 6

1 9 8 b

O v i e d o . . . . . . . . .
Pag. 0 ¡Ib . 2 . °  0 .  Ejército 

Id, 5 .° id. i d . . . .
Idem . . . . . i . . .

o  * * •
O vied o  . . .  
C ó r d o b a . •
liuailaiajara, , .  ■
Ídem . . . . .
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Nombres de ios Interesados P a r a n t e s c o  

c o n  i o s  

c a u & a n t o t f

á r n u i »  C u e r p o  

o  U n i d a d  a  q u e  
p e r t e n e c í a n  l o s  

• c a u s a n t e s

Ciases y nombres de los causantes

D .a Carmen Martínez O y u elo s........
Luz Vellándo . . . . . .............................. . . . . . .  .

M.a de los AngelesMoreno Moreno
Pilar Sánchez L a r r e a . .........................
Mana Luisa Viralle Martin.

Esposa . .  

Idem . . .  

ídem . . .  

Idem . . .  

Idem . .  e

Sanidad Mtar. 
36. Ai, G¡ai. i ,  i 
ingenieros. . .

Idem . . . . . .............
Caballería. . .  

infantería. . . .  

ingenieros. . .  

in tedencia. . .

Caballería . .

Comandante Médico, D. Mario Romero Píá.. 
Gral. de Brigada, D. Eduardo Augustin Ortega.
Capitán, D. juan  Arnoí T arrazo . . . . . . . . . . . ...................
Id., D. Víctor Malagrava Cardona . . . . . . . . .

Id., D. Rodrigo Ponce de León F re ire .......... . . . . .

E ír5lia Lázaro do Porras . . . . . . . . Idem . . . Id, D. Saivador Simó del Hoyo.
Carmen Valverde M uñoz. . . . . . . .

Margarita Pérez García . . . . . . . . .

Dolores Camps Burón........................
Purificación Camns Burón. „ . .  t . .

Idem . . .  

Idem . . .

Hijos. . .

1

Teniente, D. Luis García Vallejo . . . . . .....................
C om te.,D . Adolfo Zacagnini W esterm ayer.. .

Id .  D. Juan Cantos de la P eñ a.............. . . . . .

D. }osé Camps Burón . . . . . .............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D “ luana Martin Vei^a . . . . . . . . . . . E sp o sa . .  

Viuda . .

E. M. G ra í. . .  

C. A. S. T . A.

Gral de Brigada, D. Telesforo Sanz Alvarez. 

Auxiliar 1.°, D. Francisco Acosta Picardo . ...Manuela Sainz de la M a z a ............

Carmen Sobaco Monroy . . . . . . . . Huérfana #. , infantería . . .

Guardia civil. 
Infantería . . .

ídem »•»•»#•

Comandante, D. Lucio Sobaco de Madrid. . .

Alférez, D. Joaquín Vinagre Ambrosio..........
Capitán. D. Luis del Castillo M atienzo..........

Vicenta Floríano Barbanchó 
Teresa de León Morales..................

Viuda . .  
Idem . . .

ídem . . .  

Ídem . . .

Dolores Moreno Pradal Comandante, D. Nicolás Molina Carvajal . . .  

Id., D. José  Pagés C o rrales....... . .................
%

Cantina Bodrignoa de la Encilia llatgtw-.. . . . . . C ü b d l i c r Í H  »• •

MiGaela Díaz N u ez .............. Idem . •. In fa n tería .... 

Guardia civil.

t

Suboficial, D. Salvador Fernándoi Saouz de Tejada. •••••••«•«•
Guadalupe Merino García...........

D. Fernando Merino G a r c ía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .j
D.® María del Carmen Merino García.,
D. Jesús Merino G a rc ía ....................... 1
D.® Julia Merino García . . . . . . . . . . . .

I  i

>Haérfan&8 . . Sargento, D. Fernando Merino Nebreda . . . . .

O B S E R V A

A) So Je .rehabilita en la pensión que le fué concedida en coparticipación con sus' hermanos 
perdido la aptitud legal, por lo que D.® María percibirá la totalidad de la pensión, cuya cuantía se le eleva 
Presupuestos de 1929. >

B) Se les transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.® Teresa Corral López, a 
vada su cuantía por otra resolución del mismo Alto Cuerpo de "6 de marzo dé 1929. La percibirán por 
que pierda su aptitud legal para el percibo a las demás que sigan conservándola, sin necesidad de nuevo 
pensión en la parte que ésta, unida al sueldo, exceda de o-OOO pesetas anuales.,

C) Sé les transmite íá pensión vacante por fallecimiento de su madre D.® Antollna Duva| Ollver, 
elevadfi su éuaíiíla por óíni resolución do dicho Alio Cuerpo, de de marzo de 1980, en virtud d élo '

' mülánoóee la de la que pierda su aptitud legal para et percibo en ia que siga conservándola, sin necesidad
Ch) Se le transmítela pensión Váíahte por fallecimiento de su'madre D .a Araceil Pérez de Urrutia 

cuantía por acuerdo del Consejó Supremo de Guerra y Marina, en virtud de lo preceptuado erí eFafh 84
(D) Se lés transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.® Agustina Gómez Cas 

15 de marzo de 1933. La percibirán por partes igiaieé y los menores D. Elíseo y D. Carmelo por mano d e s 
que respectivamente cumplirán los 23 años de edad. La parte correspondiente del que pierda su aptitud '

(E ) Será abonada hasta el 21 de agosto d e.Í958 , que se cumplen los 22 años de pensión mínima

Bor partes iguales, acumulándose la correspondiera ái que pierda su aptitud legal para el percibo en los 
i. Manuel y O .Antonio el rila 21. de febrero de 1945 y 5 de junio de 1952, fechas en que respectivamente
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C I O N E S

D .n Isabc', D . César y  ü ,  r ’edericG, de los cuaíe.s DA Isabel 5>a ía'Ccido /  Da Cesar y D. Federico lian 
a la señalada por corresponder a este expediente Ja revisión preceptuada un el articulo 84 tí.e la Ley de

quien le fué otorgada por acuerdo de! Consejo, Supremo do Querrá y Marina de 8 de jodo de 191 8 , ele- 
partes iguales, y ía menor D e  josear, por mano de su tutor legal, acumulándose ía coiV.spondieme a ia 
señalamiento, bien entendido que Teresa y D ,a Josefa, como Maestras Nacionales, oo poñrán'p.,rcibir

a quien le fué otorgada por acue^üo deí Consejo Z c ¡J:r..me de Guerra v Marina de 04 de agosto de .1897 y 
preceptuado en ei artículo 84 de la Ley de Presup-^Coo de 1929. La percibirán por portée iguales, acu
de nuevo seooiamuvLo, '
Pérez, a quien M fué otorgada por Real orden de I I  de febrero de 1904 (D , O', núm. 33) y  elevada se 
de !a Ley de Presupuestes Je 1922 . •
ísñeda, a quien le fué otorgada por-resoíución de la Dirección General de ia Deuda y Clases Pasivas, de 
su tutor lega!, ei primero hasta ei 19 de mayo cíe 1942 y el segundo hasta el 58 de julio de 1944, fechas rr 
legal para el percibo se acumulará a ios demás que la sigan conservando sin necesidad ds nuevo señalamient 
témpora! en armonía con ios servicios prestados cor «si causante, La percibirá!! por mano de su tutor ; 
que ia sigan, conservando, sin necesidad de nuevo seiM am ieiíío y dejando do percibir ia suya los varonet- 
irán llegando a su mayoría de edad.

4037
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(F) Será abonada hasta el 13 de marzo de 1949, que se cumplen los 13 años de pensión mínima
(G) Se le rehabilita, por fallecimiento de su hermana D.° María del Pilar, en ía pensión que en

octubre de 1894, y aumentada su cuantía por otra resolución de dicho Alto Cuerpo dé 20 de octubre de 
la totalidad de la misma.

(I I) Percibirá Ja mitad de la pensión la viuda, y la otra mitad, por partes iguales, los huérfanos, 
diciembre de 1949 y 15 de diciembre de 1955, fechas en que los tres huérfanos, respectivamente, cumplirán 
percibo se irá acumulando a la de los que sigan conservándola, sin necesidad de nueva declaración. Si al 
lldad de ia pensión* conforme ai artículo 191 del Reglamento para la aplicación del Estatuto de Clases 

0) La percibirá por mano de su tutor legal, toda vez que la beneficiaría se halla recluida en un
(J) Cesará su abono a la presentación de la madre de los beneficiarios, que se halla en zona no

ficación y D. José percibirán su parte por mano de su representante legal,
(K) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su hermana D,Q Presentación, a quien

y que había disfrutado m  madre D.a Ricarda Monroy Paz.
(L) Se les transmite ia pensión vacante por fallecimiento de su madre .D,* Juliana García Encina 

septiembre de 1934. La percibirán por partes iguales y de mano de su tutor legal; ios varones D. Fernando 
a su mayoría de edad, acumulándose la parte correspondiente al huérfano que pierda su aptitud para ef per

(1) Se íes concede el 50 por 100 de! sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratifica
(2) Se les concede el 25 por 100 del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratifica
Burgos 20 de octubre da 1937/?=? «Segundo Año Triunfal*. «=* El General Secretario, P. O ., El

RetirosPasa a situación, do retirado, por 
las razones que se expresan, can-* 
sando baja en sus respectivas Co
mandancias por fin, del mes que 
se indica, y percibiendo, con carác
ter provisional, el haber pasivo 
mensual que a cada uno se le se-̂  
ñala, a partir de la fecha y por 
las Delegaciones de Hacienda que 
también se especifican, el personal 
de la Guardia civil y Carabineros! 
comprendido en la siguiente rela
ción :

Guardia civil
Brigada D. Mariano Laburta 

Biescas, del 19,° Tercio, baja en 
fin de mayo de 1Ó36, a voluntad 
propia, 337,50 pesetas, a partir de
1.° de junio siguiente, por la De
legación de Hacienda de Huesca, 
en cuya capital fija su residencia, 
y siempre que acredite que desde 
dicha fecha no ha percibido haber 
pasivo alguno»

Otro, D. Justo Olivares Mateos, 
del 16.° Tercio, baja en fin de fe
brero de 1937, por cumplido de la 
edad, 337,50 pesetas, a partir de 
í.° de marzo siguiente, por la De
legación de Hacienda de Cádiz, en 
cuya capital fija su residen da-. 

Guardia 1.° Juan Sánchez López, 
del 11,° Tercio, baja en fui del mes 
actual, por edad, 237,32 pesetas, 
a partir de de noviembre pró
ximo, por la 'Delegación de Hacien
da de Badajoz; fija su residencia 
en Almendralejo, da dicha provin- 
fltói

Otro* Manuel EstéveZ Hernán* 
ñezt del 21* Tercio, baja en, fin de) 
mes actual, por edad, 190,16 pese-i 
tas, a partir de 1*° de noviembre 
próximo, por la Delegación de Ha
cienda de Salamanca; fija su resi
dencia en dicha capital.

Otro, Antonio Aranda López, Sel 
16.° Tercio, baja en fin del mes ac
tual, por edad, 190,16 pesetas, a 
partir de 1 / de noviembre próxi
mo, por la Delegación de Hacien
da de Málaga; fija su residencia 
en Barriada del Balo, de dicha pro
vincias f

Otro, Manuel González González, 
del 17,° Tercio, baja en fin del mes 
actual, por edad, 163 pesetas, a 
partir de 1.° de noviembre próxi
mo, por la Delegación de Hacienda 
Se Huelva; fija su residencia en 
Aracena, de dicha provincia.

Otro, Fermín Curiel Diez, del
9.® Tercio, baja en fin del mes ac
tual, por edad, 190,16 pesetas, a 
partir de 1." de noviembre próxi
mo, por la Delegación de Hacien
da de Valladolid; fija su residen
cia en dicha capital.

Otro, Pedro Baños MiguéleZ, Sel 
10 * Tercio, baja en fin del mes ac
tual, por edad, 190,16 pesetas, a 
partir de 1.° de noviembre próxi
mo, por la Delegación de Hacien
da de León; fija su residencia en 
Barrillos de Cureño, de dicha pro
vincia*

Otro, Jesús Velasco Herguedas* 
ck4 9.a Tercio, baja en fin del mes 
actual, por edad, 217,32 pesetas, a 
partir de 1.° de noviembre próxi
mo, te Delegación do Haden*

0a de Valladolid; donde fija; m  re
sidencia*

Otro, Godofredo Sobrado Oso, del 
l l s° Tercio, baja en fin del mes 
actual, por edad, 217,22 pesetas, a 
partir de 1,° de noviembre próxi
mo, por la Delegación de Hacien
da de Cáceres; fija su residencia 
en dicha capital.

Otro, Valero Vicente Martín, de 
la Comandancia de Teruel, baja en 
fin del mes actual, por edad, 217,32 
pesetas, a partir de 1.° de noviem
bre próximo, por la Delegación de 
Hacienda de Teruel, en cuya capi
tal fija su residencia.

Otro, Juan Barrios Arana! del
11.° Tercio, baja en fin del mea 
actual, por edad, 190,16 pesetas, 
& partir do 1.° de noviembre pró
ximo, por la Delegación de Ha
cienda de Cáceres, en cuya capital 
fija su residencia.

Otro, Francisco Cuesta Gomara, 
Bel 10.° Tercio, baja en fin del mes 
actual, por edad, 217,32 pesetas, 
a partir de 1.° de noviembre próxi
mo, por la Delegación de Hacienda 
de Oviedo; fija su residencia en 
Navia, de dicha provincia.

Guardia 2.°, Antonio Mata Hi
dalgo, del 18.° Tercio, baja en fin 
del mes de agosto último, por in
útil, 133,33 pesetas, a partir de 
1.® de septiembre siguiente, por la¡ 
Delégación de Hacienda de Córdo
ba, donde fija su residencia.

Otro, Gonzalo Cillero TJbedá, del
10.° Tercio, baja en fin de septiem
bre último, por edad, 213,32 pese
tas, a partir de 1.° del actual, poí 
te Détegavióü efe Hacienda de Qvtea
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temporal,'en armonía con los servicios prestados por el causante,
coparticipación con ésta le fué concedida por acuerdo de! Consejo Supremo de Guerra y Marina de 22 de 
1930, en viriud de lo preceptuado en el artículo 64 de la Ley de Presupuestos de 1929, percibiendo ahora

y D. José por mano de su tutor legal hasta el 7 de febrero de 1941 y D. Mariano y D. Pedro hasta el 4 de 
los 23 años do edad. La parte correspondiente al beneficiario que vaya perdiendo la aptitud legal para el 
perder su aptitud el huérfano D. José, la conservase la viuda, ésta percibirá desde aquél momento la tota- 

»Pasivas.
Manicomio.
liberada y solicitase su derecho, el que comenzará, bien entendido, a! cesar aquélla. Los menores D.n Puri- 

le fué otorgada por acuerdo de la Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas de 10 de agosto^de 1935
- .. «*.*,:,■ . aWtt*»

a quien le fué otorgada por resolución de !a Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas de 25 de 
y D. Jesús hdsta el 15 de abril de 1946 y 16 de enero de 1950, fechas en que respectivamente irán llegando 
cibo en los demás que la sigan conservando, sin necesidad de nueva declaración, 
ciones que éstos disfrutasen, 
dones que éstos disfrutasen.
Coronel Jefe de la Sección, Lorenzo Fernández-Yáñez;

do; fija bu residencia m Luarea* 
de dicha provincia*

Otro, Agustín Miguel Jiménez, 
del Primer Tercio, baja en fin del 
mes actual, por edad, 133,33' pe-* 
setas, a partir de 1.° de noviembre 
próximo, por la Delegación de Ha
cienda de Avila; fija su residen
cia en Cepeda de la Mora, de di
cha provincia.

Otro, Manuel Vila Ansean, del 
6.° Tercio, baja en fin de agosto 
último, por inútil, 159,99 pesetas, 
a partir de 1.° de septiembre si
guiente, por la Delegación de Ha
cienda de Pontevedra; fija su re
sidencia en San Jorge de Sacos, de 
dicha provincia.

Otro, José Robles Morcillo, del 
17.° Tercio, baja en fin de agosto 
último, por medida gubernativa, 
38,02 pesetas, a partir de 1,° de 
septiembre siguiente, por la Dele-' 
gación de Hacienda de Sevilla, 
donde fija su residencia.

Otro, José Rueda Rivas, del 16.° 
Tercio, baja en fin de junio último, 
por medida gubernativa, 38,02 pe
setas, a partir de 1.° de junio si
guiente, por la Delegación de Ha
cienda de Málaga, donde fija su 
residencia.

Carabineros 
Carabinero 2.° José Sanjuán Ra- 

met, de la Comandancia de Alge- 
ciras, baja en fin del mes actual, 
por edad, 213,32 pesetas, a partir 
de 1,° de noviembre próximo, por 
la Delegación de Hacienda de Cá
diz; fija su residencia en la Esta
ción de San Roque, de dicha pro
vincia* f

Otro* José ¡Donaire Maestre* do 
la Comandancia de Cádiz, baja en 
fin del mes actual, por edad, 173,32 
pesetas  ̂a partir de 1.° de noviem
bre próximo, por la Delegación de 
Hacienda de Cáceres; fija su resi
dencia en Robledülo de Trujillo, de 
dicha provincia.

Otro, Francisco Amáez Hernán
dez, de la Comandancia Salaman- 
ea-Cáceres, baja en fin del mes ac
tual, por edad,, 213,32 pesetas, a 
partir de 1.° de noviembre próxi
mo, por la Delegación de Hacien
da de Salamanca; fija su residen
cia en Ciudad Rodrigo  ̂ de dicha 
provincia.

Otro, Eugenio López Santin, de 
la Comandancia Salamanca-Cáce- 
res, baja en fin del mes actual, por 
edad, 186,66 pesetas, a partir de 
1.° de noviembre próximo, por la 
Delegación de Hacienda de Sala
manca; fija su residencia en Ciu
dad Rodrigo, de dicha provincia.

Otro, Francisco Belvis Moreno, 
de la Comandancia de Navarra; 
baja en fin del mes actual, por 
edad, 186,66 pesetas, a partir de 
1,° de noviembre próximo, por la 
Delegación de Hacienda de Nava
rra; fija su residencia en Maya, 
de dicha provincia.

Otro, Juan Maclas Cruz, de la 
Comandancia de Sevilla, baja en 
fin del mes actual, por edad, 213,32 
pesetas, a partir de 1.° de noviem
bre próximo, por la Delegación de 
Hacienda de Huelva; fija su resi
dencia en Sanlúcar Guadiana, de 
dicha provincia. 

ot#Q, Ramón ülm Mesa, de la

Comandancia He Sevilla; baja en 
fin del mes actual, por edad, 213,32 
pesetas, a partir de 1.° de noviem
bre próximo, por la Delegación de 
Hacienda de Sevilla, donde fija su 
residencia*

Otro, Mariano Barrio Delgado, 
de la Comandancia de Navarra, 
baja en fin del - mes actual, por 
edad, 213,32 pesetas, a partir de 
1? de noviembre próximo, por la 
Delegación de Hacienda de Guipúz
coa; fija su residencia en San Se
bastián,

Otro, Simón de la Fuente Arri
bas, de la Comandancia Zamora- 
Orense, baja en fin del mes actual, 
por edad, 213,32 pesetas, a partir 
de 1.° de noviembre próximo, por 
la Delegación de Hacienda de Za
mora; fija su residencia en Vivi» 
ñera, de dicha provincia.

Otro, Andrés Palacio Oronoz, de 
la Comandancia de Guipúzcoa, ba
ja en fin de junio último, por edad, 
213,32 pesetas, por cumplido de la 
edad, a partir de 1.° de julio si
guiente, por la Delegación de Ha
cienda de Guipúzcoa; fija su re
sidencia en Zumaya, de dicha pro
vincia*

Burgos, 16 de octubre de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—El Gene
ral Secretario, Germán Gil Y usté.

Al servicio de otros Ministe
rios

A propuesta del Alto Comisa
rio de España en Marruecos, 
pasa «AI Servicio de otros Mi
nisterios» el Comandante de Ar
tillería D . Eduardo Maldonado
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Vázquez, cesando en 1.° del mes 
actual en la situación de «Ai 
Servicio.del Protectorado».

Burgos 18 de octubre de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=E1 G e - 

* neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.
Al Servicio del Protectorado

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. Je fe  Superior Accidental 
de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos, y por haber sido desti
nados por el Excmo. Sr. Alto 
Comisario a la Agrupación de 
Mehal-las, pasan a la situación 
«Al Servicio del Protectorado» 
los Alféreces provisionales de 
Infantería D. Carlos Laclaustra y 
Fernández Llencres y D. Manuel 
López García, pertenecientes al 
Grupo Regulares de Ceuta nú
mero 3, y al Batallón Cazadores 
Las Navas número 2, respecti
vamente.

Burgos 18 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

1

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Je fe  Superior 
Accidental de las Fuerzas Milita
res de Marruecos, y por haber 
sido destinados por ei Excelentí
simo Sr. Alto Comisario a la 
Agrupación de Mehal-las, pasan 
a la situación «Al Servicio del 
Protectorado» los Alféreces pro- 

; visiónales D. Francisco Checa 
Portal y D. Andrés José Tuya 
Blanco, procedentes del Batallón 
Cazadores Serrallo número 8 y 
Ceriñola número 6, respectiva
mente;

Burgos 16 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil. 
Yuste.

Sección de Marina

Procesados
A los efectos administrativos 

correspondientes y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Regla
mento de situaciones del perso
nal de 13 de septiembre de 1935, 
se considera procesado al Coro
nel Médico de la Armada señor 
D. Santiago Casares Bescansa.

Burgos 18 de octubre de 1937.

=  Segundo Año T riu n fal.*»-E l 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales
f ' ...... ............

Comité de Moneda Extranjera
Cambios de compra de monedas, 

publicados' el día 20 de octubre 
de 1937, de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA
CIONES:

F ra n co s . .     . 29*00
Dólras . . . . . . ..............  42*45
Libares . . ................   8*58

'L i r a s    . 45*15
Francos suizos   196‘35
Reichsmark ..........   3*45
B e l g a s . . . . . . . . . . . . . . . ____  144*70
F l o r i n e s . . . . . . . . . . ; . . . . .  4*72
Escudos  ..........    38*00
Peso moneda legal. .........  2*05
Coronas checas.  .............  80*00
Coronas suecas.. . ' . . . . . . .  2 ‘19
Coronas noruegas.. . . . . . .  2 ‘14
Coronas danesas»...............  1*90

DIYISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN
TARIA T DEFlklTIVAMENTfc

Francos. .............  30*25
L i b r a s . . . . . . . ......................  53 05
Dólares M  ..........   10‘72
Francos suizos. ..........    245*40
E s c u d o s . . . . . . . ......................  48*25
Peso moneda lógal    8*30

Anuncios p a r t i c u l a r e s

Comisión provincial de Incautación 
de Bienes de Sevilla

'  * —

D. Eduardo Cadenas Camino, 
Abogádó.del Estado y Secre
tario de la Comisión provin
cial de Incautación de Bienes 
de dicha capitql,

Certifico; Que por esta Co
misión provincial, en sesión ce 
lebrada el día 27 del pasado 
agosto, se acordó levantar la in-' 
tervención de los créditos exis
tentes a favor de D. Jo sé  Ferrán- 
diz Beldá, por hallarse exenta 
dicha persona de la responsabi
lidad a que se refiere el articu
la  6.° del Qecreto-Ley de 10 de 
enero último.

Y para que conste, a Instancia

del interesado, y para su inser' 
ción en el «Boletín Oficial de 
Estado», extiendo el presente 
que firmo en Sevilla a 14 de oc
tubre de 19 3 7 .= Ii Año Trlun- 
fal.=Eduardo Cadenas.

Administración de Justicia

ED IC TO S Y REQ U ISITO RIA S

M o n t o r o

D’on[ Ramón G arijo BBnáíez,
• JulGz Municipal (én funciones

die Instrucción día esta Ciudad 
i y su Partido.

En virtud del presente s'e cita 
lia Francisco Mazuelaz Olmo, do
miciliado últimamente en esta 
•ciudad y cuyo paradero s© Igno
ra, piara que dentro def término 
d© ocho días hábiles, comparez
ca ie¡n ía Sala Audiencia die este 
Juzgado, calle Cervantes, a res 
ponder de palabra o por escrito 
u© tos óhrgos que 'le resulta^ 
©n el (expediente qué sé lé ins
truye^ sobra incautación de bfa 
n©s por ejecutar actos oontra-i 
fias ai Movimiento Nacional Sal 
vador de la Patria y de no Wat* 
cierto le parlará el neriuicio quia 
ba^a fugar. ’i ...

Dado en Montero á 6 die Oc
tubre de 1937. Segundo Año| 
Triunfal.—El Juez Municipal 
Ramón Garijo Benítez.—El So* 
icrieifcario, Pedro Criado.

A oiz

Franco Callao. JTacario Do-, 
-mingo. ,d© 47 años, capataz de 
-Obras, natural de Riglos (Huies 
cía) domiciliado últimamente en 
Cáséda, de esta Provincia, ,y cu 
yo lactuiait paradero se ignora 
procesado por coacción y  hur 
to sumario númiero 97 de 1936, 
comparecerá ©» término de diez 

/días ante este Juzgado, para 
'constituíiTs© en prisión decreta-, 
da por ta Audiencia Provincial 
día Pamplona, por auto de 28 
Id© abril piasado, dictado en di
cho sumario, previniéndole qj*e 
4si no comparece será declarado 
rebelde y le parará ei perjui
cio a -que haya luga* .

Dado en Aoiz a 9 de Agosto 
'de 1937«. Segundo Año Trina 
fa j.~ E l Juez de Instrucción,

' detentad» Victoriano Mifflñíáa.
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